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s I 

En el «B. O. del Estado» del 15 de dtc:iembte de 1943 apareció 
una ley sobre la fijación de la mayoría de edad civil, en cuyo 
artículo 1. 0 se contenía la s1gU1ente trascendental declaración: 
«A los efectos ci-viles, La mayor edad em.pieza, para Los españoLes, 
a Los veintiún años cumphdos.» 

Dan especial relevancia a esta ley las grandes repercusiOnes 
que produce en todas las ramas del Derecho. y el número y cali­
dad de las cuestiones que viene a resolver; si bien es verdad que 
d'a nac1m1ento también a problemas de hermenéutica, ya que de­
jan de ser eqUivalentes las expreswnes «mayoría de edad civil» 
y «vemtitrés años» (1), pasando, en cambio, a serlo estas otras: 
«mayoría de edad CIVil» y «Vemtiún años». 

(1) Ello provoca una pnmera cuestión. En nuestras leyes aparecen 
tales frases emple;;¡das indiferentemente, lo que no importaba gran cosa 
e u ando a los veintitrés aiios se obtenía la mayoría de edad, pero como ésta 
~(' alcanza ahora a los veintiuno, se ha roto la sinonimw y, en consecuencia. 
1esulta indispensable un trabajo de revisión para determinar en cada caso 
el verdadero significado ele la frase «vemtitrés aiios» y averiguar si lo que 
L]aba era una edad como otra cualquiera o precisamente la edad de ma­
yoría. 
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Parécenos, sin embargo, que dicha ley no ha sido objeto, por 
parte de nuestros entendidos, de toda la atención y el estudw que 
era de esperar. Sigue extrañándonos no encontrar los habituales 
extensos comentarios, que en revistas y publicaciOnes constituyen 
secuela ordinaria de las disposiciOnes legislativas de mayor rebeve. 

Varias veces hemos sentido la tentaciÓn de afrontar esa labor 
de comentano; mas por unos o por otros motlvos, el caso es que 
contmuamos sm haberlo hecho. 

No ha sido. sm embargo. total nuestra abstenctón. Ya en la 
pnmavera del 45. al redactar nuestra tes1s doctoral (que versa 
sobre Derecho per.al) tuvimos ocasión de estudiar y resolver (1) 

uno de los aspectos concretos del problema, dedtcando frases, no 
de aJabanza prec1samente. para el artículo 434 ciel Código puml.!­
vo actual (2), que continúa· exigiendo en la mujer la edad de 
vemtitrés años para poder ser victJma del delito de estupro. 

Volvemos a la carga. aunqUl'~ este trabajo de huy catezca, Igual­
mente, de anhelos de totalidad y pretenda t;m sólo dJscmTJr sobte 
otro aspecto. también concreto y determinado, del problema, si 
bien de una trascendencia incomparablemente mayor que la de 
aquel otro, que atrajo nuestra atención en el pasado año. 

~ li 

Sabtdo es que con antenondacl a la ley que nos ocupa la ma­
yoría de edad CIVIl se fi.]aba por el articulo 320 del Código civil en 
los veintitrés años cumpltdos (3) y que, según el articulo 4. 0-l." del 
Código de ComerciO. la -mercantJl se alcanzaba a los veintiuno. Tal 
em l.a Lega~idad anterioT a Ia actucLl. Se daba, pues. en ella una 
diferencia de dos aí1os entre ambas mayorías; ci'iferencia que re­
sultó sumamente perturbadora: fuente y ongen de inacabables 
cuestiones y problemas. 

( 1) Basándonos en .i unsprudenc1a c1ertamenle no escDsa. 
( 2) De 23 de d1c1embre de 1944 («B. 0.» de 13 de enero de J 94.1), pos­

(Pnor. por tanto. a la ley mod1f1cadora de la mayoría de edad civil 
(3) Esta edad de mayoría era la aplicable en las provmc1as sometldas 

01! derecho común. porque en los terntonos forales regían edades d1versas. 
~uperiores unas (Cataluiia y Navqrra: vemticinco arios) e infenores otras 
(Aragón: vemte a1ios, y aun menos. hab1enclo contraído matnmon10) a la 
idada en el Cód1go Clvll. 
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A la luz de tal legalidad estudiemos en este 8 II el contemdo 
del artículo 4. 0 del Código de Comercio en sus tres párrafos. Des­
pués, en el S III, veremos las variaciones produc1das por la Ley 
de 1943. 

El artículo en cuestión determina la capacidad legal necesaria 
para el ejercicio habitual del comercio. Según él, tal capacidad 
se obtiene por la concun·encia de estos tres requisitos: A) HabeT 
cumplido la edad de veintiún años. B) N o estar st~jeto a la potes· 
tad del padre o de la madre ni a la autoTidad marital. e) Tener 
la libre disposición de sus bienes. 

Veamos. 
A) El páTrafo primero ex1ge los veintiún años; ya lo dijimos. 

Aquí se estable_ce una especial may~ría de edad mercantil, infe­
rior en dos años a la civil. Las consecuencias, como iremos vwn­
do, son trascendentales. Por ahora, sin embargo, no merece más 
comentario. 

B) El párrafo seg1mdo requtere: 
a) No estar sometido a la patria potestad del padre o de la 

madre. Esto supone que para ej-ercer por sí mismo el comercio se 
necesita estar emanc1pado (1) por cualquiera de los procedimien­
tos que admite el artículo 314 del Código c1vil. Se persigue que 
el comerciante tenga capacidad de obrar. Lo que ocurre es que 
tal objetivo no resulta logrado por la sola exigencia de este pá­
rrafo segundo. La capacidad del comerciante emanctpado será ple­
na si la emancipación se alcanzó por llegar a los veintitrés años 
(art. 314-l.o del C. c .. en relación con el 320-2.0

) ;· pero en cambio 
seguirá siendo restringida si se obtuvo por los otros conductos 
(arts. 317, 59-3.'' y 50-3 n; todos del C. c.). Tal es la consecuencia 

( 1) Estar emancip;:~clo, dec1mos. C1erto que la patna potestad se acaba 
también por. la muerte del h¡jo, por la de los padres y por· la adopción 
(ortículo 167 del Código civil). Pero 1) En el pnmer caso no hay problema. 
2.) Tampoco en el segundo, pues el menor será puesto en tutela y caerá bajo 
h disposición del artículo 5.0 del Código de Comercio, que no le permite co­
merciar 'por sí mismo; en tal situación habrá de permanecer por lo menos 
h<Jsta los dieciocho años, en que puede acogerse a la habilitación de edad 
! art. 323 del Cód1go civil) y gozar de la capacidad general del emancipado 
(art. 324 del Código civil). 3) Ni lo hay tampoco en el supuesto tercero, por­
que el adoptado entra en la patria potestad del oadre o madre adoptante 
(prt. 154, 2.0 , del Código civil). 
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desagradable de esa perturbadora diferencia de dos años, a que 
en un comienzo aludíamos. Por causa de ella no tendrá el comer­
ciante la plena capacrdad de obrar hasta tanto llegue a los vern­
titrés años. 

Pero es que no acaba en esto todo; considérese que aun siendo 
mayor de edad se puede estar bajo tutela (casos 2.0

, 3.0 y 4.0 del 
artículo 200 del C. c.). Así que para que este párrafo segundo resul­
tase completo sería necesana la alusrón a la tutela. No se ha he­
cho así, y precisamente por ello (y sólo por ello, como veremos) 
ha sido preciso añadir un tercer párrafo, exigiendo la libre dis­
posición de los bienes. 

b) También incluye el párrafo segundo la necesidad de no 
estar sometida la mujer a la antoridad marital. Sin e:nbargo, ello 
no pasa de ser un errür Jel Código mercantil, que sólo dos ar­
tículos más adelante cornge, al decir que la mujer casada. mayor 
de veintiún años, puede ejercer el comercio con autorización de 
su marido (art. 6. 0 del C. de C.). Se tratará de una capacrdad con­
dicionada; pero en fin de cuentas, capacidad. Piénsese cuán d'ife­
rente es su situacrón de la de los incapaces (menores de veintiún 
años e incapacitados), a los cuales (art. 5. 0 del C. de C.) sólo se les 
permite ejercer el comercio por medw de sus guardadores, pero 
no por sí mismos, ni aun con la auto~ización de aquéllos. 

Decrdimos, pues, hacer caso omiso de tal exigencia y tener por 
verdadera en este punto la doctrina del artículo 6. 0 del Código de 
Comercio. 

C) El requisito del párrafo te1·cero (tener la libre disposición 
cie los bienes) presenta dos aspectos: incomprensible. el uno; jus­
tificado y loable. el otro. De modo que no nos parece totaLmente 
absurdo, injustificado e imposible el contenido de su exigencia. 

a) Resulta incomprensible dicho requisito puesto en relación 
con los mayores de veintiún años, pero menores de veintitrés; es 
decir, menores de edad (1), ya que tales personas no pueden por 
ningún procedimiento tener tal libre disposición ni aunque hayan 
sido emancipados (arts. 317 y concordantes del C. c.). Se trata de 
una declaración de todo punto inconciliable con la del párrafo 
primero, y que provoca un conflictp o desm·monía entre la legis-

(l) No se olvide que trabajamos aún sobre la lega!Jdad anterior. 
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lución cwil y La me·rcunttl, para cuya resolución se arbitraron dos 
exped1entes a cual más d1scutibles y violentos: pnmero, conceder 
de una manera general la autorizaciÓn de que trata el artículo 3lí 
del Código civil (1) ; segundo, el seguido por el Reglamento del 
Registro mercantil de 1919. cuyo artículo 92 admite que los ma­
yores de vemtJún años y menores de vemtltrés, legalmente eman­
Cipados. puedan sol1C1tar su mscnpción como comerciantes mdi­
Vlduales (2) 

b) En cambio se JUStifica y comprende perfectamente el re­
qui~Ito del párrafo tercero por lo que hace a l9s mayores de vein­
titrés ai'ios, y como una consecuencia de que el párrafo segundo 
mcluyó, sí. la sujeción mherente a la patria potestad. pero no citó 
la d1manante de la tutela á'e los mayores. Porque ocurre que al 
cumpln· los vemtitrés años se sale en todo caso de la patria po­
testad, efectJvamenle, pero ello no supone de modo necesario que 
se adqUiera la libre disposiCIÓn de los bienes. Puede el mayor de 
veintitrés aií.os hallarse en cualqUiera de las situaciones que (según 
los números 2.". 3." y 4 o del art. 200 del C. c.) provocan la tutela, 
y es sabido que el tutelado carece no sólo de la llbre disposición 
d'e sus b1enes (argumento del art. 269-5. 0 del C. e). sino hasta de 
la admm1stt·ac1Ón de los mismos. que corresponde al tutor (ar­
ticulo 264-4.0 del c.· c.) 

e) Repetimos que el párrafo tercero presenta dos facetas: m­
admisible, la una; justificable, la otra. 

El requisito que contiene resultaría superfluo (3) si :::e hub!e­
ra mencionado la tutela en el párrafo segundo, pues sólo para tal 
h1pótes1s es aplicable, y resultaría perfecto, sin necesidad de citar 
la tutela, si se hub1ese fijado la mayoría de edad mercantil en los 
veintitrés años. Mas como no se han hecho mnguna de las dos 
cosas, ocurre que el requisito en cuestión: primero, sigue siendo 

( 1) Procedimiento sobre cuya vahdez habría tanto que hablar 
(2) Adviértose, con todo. que el problema continúa en pie respecto de 

i<'S comerciantes que no soliciten su inscripciÓn. que es facultativa (arl. 17 
del Código de ComerciO). 

(~) Lo que no quiere decir que el artículo 4.0 quedara con ello per­
fecto. pues el comerciante m a) or ·de veintiún alws y menor de ven1titrés. 
mm emancipado, seguiría careciendo de la libre disposición de sus bienes. 
precisamente por causa de la perturbadora diferencia de los dos ai1os. 
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necesano por cuanto suple la omisión de la tutela; segunci'o, pero 
a la vez resulta contradictorio con .el párrafo primero por causa 
del consabido desacuerdo existente entre las edades de mayoría 
CIVil y mercantiL 

Ya se ve que las solucwnes para el problema que plantea este 
tercer párrafo son dos: 1gualar las edades para alcanzar una y 
otra mayoría (1) o ·citar la tutela en el párrafo segundo como 
causa de incapacidad (2). Débese tener esto muy presente para 
poder entender bien la repercusión que sobre este párrafo tercero 
ha tenido la Ley ciel 43, que veremos más adelante. 

~ III 

Según diJimos al comienzo, en el «B. O. del Estado» del .15 de 
diciembre de 19r!3 apareciÓ una l.ey fijando la mayoría de eclad 
ovil en los vemtiún años (3). Empezó a regir el 1 de enero si­
guiente. 

Como también anunciamos, dedicaremos este ~ III a discurrir 
sobre la suerte que han corrido cada uno de los párrafos del ar-

( 1) A su vez. para lograr esto pueden seguirse dos cammos: e[e\·ar 
l<1 mayoría de edad mercantll a los vemtrtrés aíí.os o reb,a.iar la civil a Jos 
·.•t>mtruno. Casi no hay problema, sm embargo. la doctnna espaíí.ola y cx­
tr<Jnjera y la legrslac1ón crimparada se rif>cir:len por la so\J;::ór; segm·,da. y el 

rreámbulo de la Ley del 43 así lo reconoce como JUstificante. 
(2) Véase la nota 3 de 1a págma antenor 
(3) Esta edad de mayoría se aplica no sólo a las provincias de Dere­

cho común, sino a las forales también 
Dicha «apl!cación general» se desprende de la frase « para los españo-

1es» que emplea el articulo 1.0 de la ley, como asnn1smo del contemdo del 
:~rtículo 3.0

, que deja subsistente lo dispuesto en el Apénd1ce Foral aragonés: 
" .. pero entendiéndose refendas a los veintiÚn años las c1tas relativas ::¡ Jos 
veinte años». Se fundamenta en el preámbulo la med1da afirmándose que 
!ns varios preceptos legales existentes sobre la matena (en el De.recho común 
y en el foral) «carecen dé justrficac1ón doctiinal y susc1tan en la práctica 
n·,úlilples dudas y perturbacwnes», por lo que su derogac1ón se ha reputado 
(<DO sólo conveniente. sino tamb1én justa y necesaria». 

Es mucho, muchísrmo, lo que supone para la causa de la umdad Jeg¡sla­
!!va patri:l una conquista semejante en materia tan esenc1al. 



28 LA LEY DE 13 DE DICIEM13RE DE !943, ETC. 

tículo 4." del Código de Comercio por consecuencia de la menc:io­
nada ley (1). 

A) El pfárafo primero no resulta afectado en sí m1smo, si 
b1en ya quedan unificadas las dos edades de mayoría, resultando 
desde ahora equivalentes entre sí las expresiones «mayoría de 
eciad CIVil» y «mayoría de edad mercantil», y ambas a esta otra. 
«veintiún años cumplidos». Aunque a propósito de este primer 
párrafo no se muestre a pnmera vista como muy 1mportante, b • 
1 e forma entraña una trascendencia extraordmana, como vamos a 
ver inmediatamente. 

B) a) Por la razón que expusimos más atrás prescindimos de 
la referencia que el pármfo segundo hace a la mujer casada, y a 
todos los efectos damos por desaparecida tal m~nción, consideran­
do en este punto ortodoxa la doctrina del artículo 6.'' del Cóci"igo 
ele Comercio. 

b j Hablemos, pues, del otro requisito que menciona el prí.na­
fo segundo: el de no estar sometido a la patria potestad del padre 
o de la madre; reqtnsito que identificamos más atrás al de estar 
emancipado, pues no de otra forma (regla general) se pod'ía salir 
del poder paterno a los veintiún años, cuando la mayoría de edad 
se obtenía a los veintitrés. 

Pues bien; como ahora ya se es mayor de edad a los veintiún 
años, resulta que por el mero hecho de llenar el requisito prime­
ro del artículo 4. 0 se alcanza también la mayoría de edad. y con 
ella la salida de la potestad del padre o de la madre (art. 154-1.", 
en relación con el 314-2.0 del C. c.) (2). i. Qué quiere ell-o dec1r'.' 
Pues nada menos que el párrafo segund<J ha pasado a ser perfec­
tamente superfluo por razón de redundancia; la exigencia que 

( 1) Con ello no queremos decir que por una ley civil se modifique un 
;;rticulo del Código de Comercio; tratamos únicamente de estudiar las canse­
e uencias que por modo indirecto se han producido en el mencionado articulo 
mercantil por la aparición de tal ley. Sin embargo, el preámbulo de la misma 
reconoce que se ha tenido presente, al fijar la nueva edad de mayoría, «lo 
¡:-receptuado en nuestro Código de Comercio». 
· (2) Al alcanzarse la mayoría de edad se hace el individuo plenamente 

capaz o entra en tutela; incluso esta tutela puede corresponder a los mismos 
padres (arts. 220. 227 y 230 del Código civil); pero. en todo caso, la patna 
¡:..c-testad cesa 
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contiene resulta ya una repeticiÓn de la contenida en el primero, 

y por cons1guiente innecesaria. 
C) Más atenc1ón merece el párrafo tercero. Ya expusimos las 

dos soluc10nes que se presentaban para resolver el problema que 
plantea. Ello supuesto, ocurre que con la Ley del 43 se ha venido 
a proporcionar una de tales soluciOnes: la que citábamos en pri­
mer término, conststente en igualar las edades para alcanzar una 
y otra mayoría, y ello a su vez se ha llevado a cabo por el proce· 
dimiento de rebajar en dos años la civil hasta ponerla de acuerdo 
con la mercantil. La consecuencia ya la anunciábamos también, y 
es de la mayor 1mportancta: la cita del requisito de la libre dis­
posición resulta ahora justlil.cada y a la vez ineludible, recono­
CJPnr1o como o;;¡¡puPsto de ;¡pl1cación el raso dP ;¡r¡uellos que siendo 

ma.voi e~ Ut' eJaJ carecen. sin embargo. de la libre ~·isposiciún de 
sus bienes. o sean las personas a que aluden los números 2 ", 3.'' 
y 4." del artículo 200 del Código civll. 

Como una confirmación de todo ello debe entenderse la pala­
bra «incapacitados» que figura en el artículo 5.'' del Código de Co­
merciO, como concepto d1stm to del de «menores d'e vemtiún añqs»; 
aquellos «mcapacttados» son, indudablemente, los sujetos ~ tutela 
por causas d1süntas de la edad, a quienes acabamos de referirnos; 
y véase cómo no pueden ejercer el comercio por sí, sino mediante 
sus guardadores, o por factores. 

De modo que sob1·e este te1·cer requisito del artículo 4. 0 cabe 
concluir: a) Que no origina ya conflicto alguno con el párrafo 1.': 
b) Que, tras de haber estado sienci'o durante cincuenta y ocho años 
un imposible jurídico, es ahora precisamente cuando resulta po­
sible extgir a las personas de vemtiún años que tengan la libre 
dispos1ctón de sus biene;; e) Y, lo que es más aún, que resulta no 
sólo posible. sino de todo punto necesario e imprescindible, por 
consecuencia de no haberse incluído en el párrafo 2.0 la tutela por 
causas distmtas de la edad. 

~ IV 

Hagamos una recapitulación de lo expuesto en el ~ III y po­
. dremos llegar a una conclusión final. 

La werte que, por obra y gracia de la Ley del 43, ha conido 
cada uno de ,los tres párrnfos de que se compone el articulo 4," del 
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Código de CorneTcw ha sido, en síntesis, La sigmente: a) El prime­
ro subsiste; b) El segundo desaparece. por superfluo (1); e) El 
tercero es precisamente ahora cuando se explica en su totalidad. 

Quedan, pues, en pie dos requisitos: Ser mayor de edad y te­
ner la libre disposición d'e los bienes. Ahora bien; considérese que 
el segundo de ellos comprende al primero; efectivamente: sólo 
tienen la libre disposiciÓn de sus btenes los mayores de edad (gé­
nero próximo) no sujetos a tutela por enfermedad, prodigalidad 
o mterd1cción (últ1ma diferencia). Y pues sólo pers1sten dos re­
quisitos, de los cuales el uno comprende al otro, puéd'ese dar un 
paso más y supnmir al pnmero de ellos por causa de la redun­
dancia. Con Lo cual quedm·~a como único reqmsito inatacable el 
omnicorn.pTensivo de la libTe disposición de los bienes. Y podría 
formularse la .siguiente 

CoNCLUSIÓN FINAL-Por causa de la Ley del 13 de dicwnib1·e 
ele 1943 .. eL a1·tículo 4." del Código ele Comercio ha de enteneleTse 
COrnO si estumera TeelaCtcLdo así: «TENDRÁN CAPACIDAD LEGAL PARA EL 

EJERCICTO HABITUAL DEL COMERCIO LAS PERSONAS QUE .TENGAN LA LIBRE 

DISPOSICIÓN DE SUS BIENES.» 

s V 

Tal es la conclusión a que hemos llegado. Ella constituye nues­
tra opmión sobre la materia; bien o mal, hemos procurado fun­
damentarla citando continuamente los preceptos legales d~ que 
nos servíamos en cada momento. Ignoramos éuál sea el parecer 
de los demás, pues que no lo hemos consultado; huelga decir que 
no pretendemos imponerle el nuestro sino .hasta la medida en que 
resulten ciertás las premisas utilizadas e irreprochables los razo­
namientos consiguientes. 

En nuestra opinión, sin embargo, persistiremos en tanto alguien. 
con la debida argumentación. nos haga ver .el error en que in­
currimos. 

VICENTE HuRTADo MuÑoz. 

Doctor en Derecho 

(1) No se olvide que hemos prescindido de la referencia a la mujer 
cDsada. 


